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CORTE NACIONAL DE JUSTICIA.- SEGUNDA SALA DE LO LABORAL.-

Quito. 26 de Septiembre de 2011; las 09h()5

VISTOS.- Agregúese ai proceso el escrito presentado. En lo principal, en el juicio

laboral seguido por JULIO OTÓN LARA FERNANDEZ contra el CONSEJO

MUNICIPAL DEL CANTÓN URDANETA; el Arq. Eloy de Loor Macías y Ab.

Humberto Murillo Coello en sus calidades de Alcalde y Procurador Sindico de la

demandada, interponen de forma conjunta acción extraordinaria de protección

constitucional, dentro del juicio laboral No. 764-20] ]. En atención a lo dispuesto en el

Arl. 62 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional y por

encontrarse ejecutoriada la resolución emitida por la Sala en este juicio, se ordena

notificar a las partes y remitir a la Corte Constitucional el proceso completo. En virtud

de lo dispuesto en el Art. 36 del Reglamento de Sustanciaeíón de Procesos de

Competencia de la Corte Constitucional para el Periodo de Transición publicado en el

S. R. O. No. 127 de 10 de Febrero de 2010, remítase copias certificadas de las

sentencias al inferior para^u .ejficución. Notifíquese, cúmplase y envíese.

RAZÓN: Erj"CSta tecliá~sern€ÍtTnca con el auto que antecede al demandado CONSEJO

MUNICIPAT\DELCANTON URDANETA. en la casilla judicial No. 3414 del Ab.

Marión Aldean; al PROCURADOR GENERAL DEL ESTADO, en la casilla judicial

No. 1200 del Ab. Wilson Zamora: al actor JULIO OTÓN LARA FERNANDEZ, no se

le notifica por no haber señalado cüstttíTiudicialjen esta instancia.

Quito*-^? de septiembre

Almcida Bermco
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